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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETI.HBS OFICÍALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaVán & los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ónfen de 6 de Abril do 1 8 3 9 . ) 
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• JKIKO. CID P r e c w s r>Rsuscftiao.v.-En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs, al mes; 3H el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del U o i x t i n - , Eucncarral, 81.—Fuera de esta capital, direcramente 
por medio de cartaá la Admioistracion, con inclusión del importe deltícm- i .pero los de-ínteres partictílar pagarán dos reales por 
po de abono en scl los . -ün número suelto, dos reales. cada linca de inserción. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
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Habióndosc padecido un error al publicar 
en la Gacela el siguiente decreto^ se reprodur 
ce debidamente rectificado. 

DECRETO. 

El Gobierno de la SMSfefi h i b n l á o 
á bien admitir tt dimisión que del cargo 
de Gobernador.civil interino de la pro
vincia de Má'.uga, D-'.egalo especial del 
Poder Ejqcu'iv >, ba presentido D. Fran
cisco Solier, Diputado á Cortes. 

^Madrid quince de Agosto de mu 
och ^cientos sesenta y tres. -E l Presiden
te Ce! Poder Ejecutiva. Nicolás Salmerón, 
orn ÍOl oí! 'tiip «íOTd'iCq S(M «OFLIIINS íinr¡8 

— ! r< , . -i 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

ni *>f i¿ h .srjl- / »ta' OB POIÑRIBI 
m a í l l o HOÍÜÍI;U.1V) r4¿5 ^b /K-I'jr.niídijq 

DECRETO. 

i ri^oJa') c in vJim9i .J/.rj.'^O 
La institución de Secretarios genera

les de los Ministerios en los países e n q u e 
imperad régimen representativo respon-
ponde al dobie objeio.de desembarazar lü 
atención de ios Ministros de multitud de 
asuntos y detalles de leve cuantía ó que 
se reducen a meros trámites de instruc
ción, de ios expedientes, y al de auxiliar á 
aquéllos en la difícil1 dirección de los ne
gocios públicos, en las jeformas que esti
men náceSlrio y opufctuno acometer y 
hasta (.^n t Nla,P^eoaxacion de los elementos 
de defensa de su política .ante la Repre-
sent:tcion nacional. 

Pero'la acción puramente auxiliar de 
«3os agentes que la organización admi
nistrativa coloca en primer término, y 
'bajo ese concepto a la inmediapion de los 
Ministros, será siempre g r a v e m e n t e im
perfecta é ineficaz, cuando en,todo ó en 
parte sea e x t j ^ ^ p X s u v e n c i m i e n t o la 
dirección, la marcha general y i i decisión 
^ministerial q-ie obtienen los asuntos del 
respectiva Departarnenfo; y pqr t se r es to ' 
"verJad evidente y tnviai , no s e , alcanza} 
l a razón séri^^, legi t ima que ha, podido 
Perpetuar el debate acerca d<»l.^rado de 
Participación ó ingeroneia que a las Se
cretarias generales de 1 >s Miuistefios cor
responda atribuir en el conocimiento de 
°<ios los asuntos que J o s . f ejpectivos 

-üiTji i t iL .1 (113X3 rl 9b 0 3 1 •) i: m*!:ri ¿?. 
Centros directivos someten á Id decisión 
de los Ministros. 

Consecuencia de ese prolongado de
bate ha sido el que respecto de la Secre
taria general de Hacienda se h iyan dic
tado sucesivamente declaraciones en 
opuesto sentido ajustadas al criterio, pre-
dominante-de circunstancias. 

Pero se trata de la Secretaria general 
dé uno de los Depattiiiuvitos de más con
siderable i.nportincin; y como tod o acon
seja colocar su ent i lad en situación pro
pia A responder perfectamente al objeto 
de su institución, es llegado el momento 
de cerrar de una manera definitiva toda 
discusión respecto del punt i in licado, de-
clnranlo que los principios de la ciencia 
administrativa, que la disciplina regla
mentaria y toda suerte de conveniencias 
relacionadas con el mejor servicio, dicen 
muy alt> y en perfecto acuerdo que la 
expresada Secretaria general, por espiri
t a de correlación y armonía, y por pro-
ceieres de unidad en el régimen de las 
v a r h s Secciones que constituyen tan vas
to Departamento, debe recoger y centra
lizar en si la postret gestión, y pronun
ciar la última paíabra^n el debate de to
do interés administrativo sub mimado á 
decisión mmistei'iaK 

Ilustradas asi con el dictamen d e d i -
c h i Secretirí i las resoluciones del indi
cado'-carácter, y obtenidas siempre las 
mismas por suex: lus iva mediación, pue
de asegurarse que no proceden de esa es
pecie; determinará la verdader i.situacton 
que corresponded aquella; le da rá ' l o s 
elementos n;cesarios para responderá su 
misión; colocará la gest ionóle la Admi
nistración económica en condiciones de 
perfecta regularidad,' y ofrecerá todas las 
garantías de acierto y unidad apetecibles. 

Por otea paxte, asignar en el. mee 'mis
mo administrativo lo que á cad.a.uno de 
sus resortes corresponde en. el orden pro
pio de sus funciones, no es embarazar, 
sino hacer más expedita la acción del 
mismo;-ypor ;ell<>. teniendo siempre en 

.$¿ap4a-la neeesl ¡̂ d- de acelerar esa ac
ción impidiendo wi-ocederes dilatorios en 
las decisiones rc^/ecto de derechos ó in
tereses sobre que se ejercita, debe atri
buirse á los Centros directivos de Hacien
da el que en sá doble carácter de Seccio
nes d.el Mbisterio: prepatenda instrucción 
de 1 s expedientes sobre recursos de alza
da contra Les resoluciones de los mismos; 
porque ella evitará dilaciones en la tra
mitación, y ofrecerá convenientes facili-

-í •> -noüd 9l) oi íf lílíppl-'S tttaq tbcJlor>i:T 
•dades y mayo* rapidez en el curso de 
tales apelaciones, sin menoscabaren nada 
las garantías de imparcialidad que ha de 
ofrecer siempre la obligada oadienciáde 
la Secretaria.. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, á propuesta del Ministerio de 
I lacienla, el Gobierno de la República 
decreta: 

Articulo 1 .* Queda derogada la orden 
del Ministerio de Hacienda de 2 1 de Abril 
ú ' t imo; y de conformidad con lo estable
cido en el art . 1.* del decreto d e l . * «le 
Agosto de 1 8 7 1 , se centraliza en la Se
cretaria de dicho Ministerio la prepara
ción para el despacho de todos los expe
dientes que exijan resolución del Minis
tro del ramo ó del Consejo de "Ministros. 
Los expedientes que produzcan los re
cursos de alzada contra los acuerdos de 
los Centros directivos, se instruirán en 
los mismts Centros, proponiéndose por 
los Directores generales, en concepto de 
Jefes de Sección de la Secretaria, la re
solución que proceda. La Secretaria del 
Ministerio examinará y presentará al 
despacho estos expedientes, consignando 
el dictamen acerca de la resolución pro
puesta. 

Art . 2 / Los Oficiales de Secret i i i 
serán responsables de las omisiones en 
el cump.imiento. de los requisitos legales 
que se adviertan en los expedientes, si 
no las hacen constar al presentirlos al 
despacho, expresándolo bajo su Jirma. 
El Ministr > ó el Consejo de Ministros po 
drán dictar medidas de carácter general 
Ó resolver asuntos especiales cuando lo 
exija el mejor servicio dentro l e sus atr i
buciones. En este caso se lurá; constar el 
acuerdo en minuta rubricada ó en la fer
ina que se estime oportuno, quedando li
bres de responsabilidad los Oñciales de 
Secretaria. 

Madrid quince de Agis to de mil 
ocfroeientos.seteiuii y tres.—El Presiden
ta del G >bierno de la República, Nicolás 
.Salmerón. — El Mmistro <le Hacienda, 
José de Carvajal. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
-rusa r/iorl v ftft h j l ? .nlnnl. rj .£! 
r.y foJtriÍ4au49 - ¿ « f e í ) , u 8 Jit ¿ i s q aotml 
-j,:¡jn' < fefuq h in i t onisíí 

Él Gobierno d é l a República ha teni
do, á bien nombrar, en comisión, Jefe de 
Administración civil de segunda clase, 
Oficial de la de pr imeros ; dei Ministerio 

de.la .Gobernación, á D ;. Antonio San-
chez Pérez, Secretario, en comisión, del 
Gobierno civil de esta provincia. 

Madrid diez y seis de Agosto de rail 
och icientosseten'.ay tres. « E l Presiden
te del Gobierno de la R ijjúhüpa, Nicolás 
Salmerón.—El Ministro de la Goberna
ción, Eieuterio Maismnave . 

10 'M } | . ' ' , ' : • • A : 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El estado de insurrección que han 
presentado algunas loci lüades en varios 
de los distritos militares perturban 1 ) el 
orden y amenazando los fundamentos 
mas esenciales de la sociedad, ha consti
tuido una situación a n ó n J a , irregular y 
extraordinaria, ntrayendo s >bre to lo el 
que pertenece al ejército de la Nación, 
no ya la idea del cumplimiento de los. de
beres de su clase, sino el deber de esfor
zarse, de excederse en el noble y genero
so empeño que le impone su carrera de 
apoyar al Gobierno constituido, para sal
var los inmensos intereses que encomen
dados están á s u cuidado. Honrosos ejem
plos, dignos de to lo encomio é imitación, 
dignos también de la gratitud de la p a 
TRIA, han llegado á conocimiento del G o 
bierno; pero excepciones lamentables, 
actos punibles l n n venido dolorosamen-
te á demostrar que no todos han com
prendido lo elévalo de su misión, siendo 
asi que la norma de su proceder era bien 
conocida y precisa. 

E ' Gobierno, que desea conocer coa 
exactitud la conducta de todos sus den 
peu l i en tas oficiales, considera de mucha 
más entidad no ignorar la de I03 subor
dinados de este Ministerio, puesto que 
por su profesión se hallan más empeña
dos en satisfacer la esperanza que la Na
ción cifra en la fuerza pública; de esta 
manera podrá con conocimiento de cau
sa infligir la pena correspondiente 4 
aquellas que, filiando á sus sagrados de
beres, se hayan separado de la honrosa 
senda que t a n dignamente h i n seguida 
sus compañeros. 

E l Gobierno de ;l 1 República, para al* 
can /a r este proposito, ha tenido á bien 
pjrdenar lo s ig^q i t e? - « f i ,trA 13 
.. Aniculo 1 / Los Capitanes generales 
de los distritos donde el orden se haya 
alterado p.»r la insurrección procederán 
al nombramiejuto de uno ó varios Jefes, 
que eneoncept) 11 L fis:aiei en las loca.* 
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Marte» 19 de Agosto de 1875. 

lidades que se les designe, abran proce
dimiento sumario en averiguación de la 
conducta de los Jefes y Oficiales de los 
diferentes cuerpos del ejército y sus asi
milados durante el periodo de perturba
ción en cada uno de los puntos de su re
sidencia. 

Ar t . 2 / Luego que del procedimiento 
•e manifestase culpabilidad en determi
nada persona, se procederá á elevarlo á 
conocimiento de los Capitanes generales, 
acompañando el tanto de culpa resultan
te , á fin de que por un Fiscal especial 
nombrado al efecto se formalice el suma
rio y se continúe con arreglo á Orde
nanza. 

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid 
16 de Agosto de 1873.— González.— A 
los Capitanes generales de los distritos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

60BIERR3 CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID-

El día 15 de Setiembre próximo, a l a s 
tres de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia, la su
basta para rematar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas 
pobres de las de esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de Agosto de 1873.—Juan 
J. Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun
ta saca á pública subasta el suministro del 
racionado de pan para los presos pobres 
de las ai recles de esta capital y detenidos 
en los varios depósitos que estén á cargo 
de la miaina. 

1." La contrata empezará d regir el 
día 1 / de Octubre del presente año y ter
mino rá en 3o de Setiembre de 1874. 

2 / El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de pan 
que se necesiten para los presos pobres 
de ambas cárceles y detenidos en los va
rios depósitos que estén á cargo de esta 
Jun ta , según el pedido que se le haga por 
la persona destinada al efecto. Se calcu
lan por término medio de 900 á 1.000 pla
zas diarias, sin perjuicio del mayor nú
mero que sea necesario para los referidos 
depósitos en circunstancias extraordina
rias. 

P 3.* La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
n a clase, en forma baja ó abollada co
mún , bien cocido y sazonado y de la pri
mera hornada del dia en que se distribu
ya; advirtiendo que será desechada toda 
proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad al que 
la Junta pondrá de manifiesto en el acto 
del remate, quo será blanco y del llamado 
de segunda clase. 

4 / El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Jun ta , la persona que designe en su dele
gación ó el Sr. Vocal de turno, lo inspec
cionarán y pasarán siempre que lo ten
gan por conveniente; en 6u defecto lo ha
r á el encargado por la Junta , y en el caso 

de que fuere mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de dos 
peritos nombrados en el acto por ambas 
partes y de un tercero si no hubiese ave
nencia, que lo será por el Excmo. señor 
Presidente ó Vicepresidente, podrán dis
poner comprar otro de nueva clase, dan
do después conocimiento á la Junta para 
que disponga el que se cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se 
compre, ó imponerle la multa correspon
diente, según la condición 6.'; pero en
tendiéndose que si la entrega de las ra
ciones diarias en los establecimientos no 
se verifica al amanecer con el fin de que 
el reconocimiento pericial y la compra, 
en su caso, de otros panes de buena cla
se puedan hacerse en tiempo oportuno 
para distribuirlos á la hora después de 
amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nom
bramiento de perito ó este difiere su pre
sentación y la emisión de su dictamen, 
entonces cualquiera de las personas en
cargadas de la inspección del pan queda 
facultada para adquirir otro de buena ca
lidad por cuenta del contratista, sin ne
cesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

6.* Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso de 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá la Junta deliberar si há lugar 
á la rescisión del contrato. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita-
dor en la subasta. 

8.* El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la J u n t a . 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones ó.* y 6.*, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde
rá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación contraí
da, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al 
abono de los perjuicios, según determi
nan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
I en la subasta ha de hacerse previamente 

un depósito de 1.0UÜ pesetas en metálico. 
11. El indicado depósito se hará en la 

Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato, como garantía 
del suministro de que habla la condi
ción 7. ' 

12. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se 

procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al S r . Presi
dente acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósi
to de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señala
do, ó no se hallen conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo de la Excma. Junta au
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10.» 

(Fecha y firma del proponerte). 

15. La subasta se verificará el dia 15 
del inmediato mes de Setiembre, á las 
tres de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta , empezando 
por la lectura del presente pliego y segui
damente por la de los que tengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiere dos ó 
más iguales se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. Declarado por el Sr. P re 
sidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora depre
cio por ventajosa que fuese. 

lü. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de ofi
cio. 

Madrid 7 de Agosto de 1873 . -E l Go
bernador, Presidente, Juan J. Hidalgo. — 
El Secretario, José M. Faraldo. 

Secretar ¡a.—Negociado 8 / 

Ignorándose el paradero de los padres 
ó herederos de varios soldados fallecidos 
en Cuba, cuyos nombres y demás señas 
se expresan á continuación, he dispues
to el presente anuncio, á fin de que llegue 
á conocimiento de aquellos, para que á 
la mayor brevedad se personen en este 
Gobierno de provincia por sí, ó por con
ducto de quien los represente, con objeto 
de enterarles de un asunto que les in
teresa. 

Los nombres y señas de los finados, son: 

Esteban Chaleco García, natural de 
Madrid, hijo de Higinio y Luisa. 

Rafael Blanco Fernandez, hijo de Vi
cente y Josefa, también natural de esta 
capital. 

Pedro García Nuñez, hijo de Pedro y 
Josefa, natural de esta capital. 

Juan Garijo López, hijo de Antolin 
y Rafaela, natural de esta capital. 

Francisco Pérez del Castillo, h'yo de 
José y María. 

Julio Sánchez Camino, hijo de Anto
nio y Teresa, natural de esta capital. 

Madrid 18 de Agosto de 1873. 

El Gobernador, 
JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

Oposiciones á las plazas de Inspectores de 
Salubridad. 

En el dia de ayer se constituyó en 
este Gobierno civil el Tribunal de Censu
ra para las oposiciones de Médicos Ins
pectores de Salubridad, compuesto de 
los señores siguientes: 

D. Francisco Garrido y Sánchez, Pre
sidente. 

Cesáreo Fernandez Losada. 
Teodoro Yañez. 
Rafael Ariza. 
Pablo León y Luque . 
Andrés del Busto. 
Florencio de Castro, Secretario. • 

Lo que de orden de S. E. hago públi
co para conocimiento de los señores opo
sitores. 

Madrid 16 de Agosto de 1S73. -E1 
Jefe del Negociado de Beneficencia y Sa
nidad, Secretario de las oposiciones, An
tonio Sánchez Moguel. 

Administración provincial de Fomento.— 
Estadística. 

Circular. 

Por circular de 18 de Abril próximo 
pasado, inserta en el BOLETÍN OncuL nú
mero 96, se han pedido datos estadísticos 
del movimiento de población referentes á 
los años 1871 y 1872, y como quiera que 
sean muchos los pueblos que no los han 
remitido, vuelvo á excitar el celo de los 
Sres. Jueces municipales para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de esta circular en el BDI.ETI* 
OFICIAL, remitan á este Gobierno de pro
vincia los datos pedidos. 

Termino, pues, esperando que los se
ñores Jueces municipales que aún se ha
llan en descubierto, y que son los que al 
pié se expresan, cumplirán con lo man
dado lo más pronto posible, dentro del 
referido plazo; advirtiendo que de no ha
cerlo asi, me veré obligado á dar cuenta, 
como se previene de la morosidad del 
que no lo efectúe. 

Madrid 16 de Agosto de 1873. 

El Gcbemador, 
JUAN J. HIDALGO Y CABALLERO. 

Sres. Jueces municipales de lo 3 

tritos de 

Ara vaca. 
Alcorcon. 
Ajalvir. 
Ambite. 
Boadilla del Monte. 
Berzosa. 
Boalo. 
Collado Mediano. 
Collado de Villalba. 
Cabrera de Boitrago. 
Carabanchel Alto. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Caraarma del Caño. 
Cobeña. 
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lo noq Chamartin. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
E! Berrueco. 
El Molar. 
Escoria! de Abajo. 
Fuen labrada. 
Fuen carral. 

IOO er.ifc »•£ s b o n í m v i í 
Galapagar. 

g f Getafe. 
Hortaleza. 
Humanes . 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
La Alameda. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Man jirón. 
Moraleja. 1 k : 
Uavalagamella. 
Patones. 
Parla. 
Tinto. 
Pedrezuela. 
Pozuelos del Rey. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Serrada. 
San Agustin. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Torrejon de Ardoz. 
Talamanca. 
Torres. 
Villaconejos. 
Villarejo de Sálvanos. 
Viilaviciosa de Odón. 
Valdepiélagos. 
Valdeavero. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Villal villa. 
Valdequemada. 
Villa el Prado. 

SEXTA SECCIÓN 

NRECC10N GENERAL DE CORREOS Y TELÍGRATOS. 

Condiciones bajólas cuales ba de sacarse á pú
blica subasta la conducción diaria del cor
leo de ida y vuelta entre la Administra
ción principal de Correos de Lérida y la 
estación del ferro-carril de Vinaixa. 

1. ' El contratista se obliga a condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde la 
Administración principal de Correos de 
Lérida á la estación del ferro-carril de 
Vinaixa la correspondencia y periódicos 
que le fueron entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan a otros destinos. 

2.* La distancia de 38 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en tres horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser-
Tic io . 

3 . 1 Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
liora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo-
í e s situadas en los puntos más convenien

tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal jde Correos de Lérida, y 
carruajes decentes con almacén separa
do, capaz para contener con independen
cia toda la correspondencia y perió lieos 
que citeulen por la linea. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista a cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referí la Admi
nistración principal de Correos de Lérida. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem 
nizacion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien 
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boktin oficial de la provincia de 
Lérida y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma rsistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto el dia 
'20 de Setiembre próximo, á la hora de la 

una de la tarde, y en el local que señale 
dicha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.S69 pesetas 80 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extre
mos, resultasen equivocados en cual
quier tiempo en más ó en ménes. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de Lérida como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
186 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos déla Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
ra en depósito en las oficinas del Gobier
no de Lérida para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitivadel ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los p!icg09 con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la medi« hora anterior á ja fijada para 
dar principio al acto , y una vez entrega-
gados no poJrán r t t i rarse . 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Léri la á la estación del ferro-carril de 
Vinaixa y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bpjq las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por e. G o 
bierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, s e extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del m e 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual s e remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más , se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri 
tura pública; siendo de cuenta del rema 
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se 
liado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Te légra fo . 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujetó á lo 
que previene el art . ,5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de los proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio d é l a Gobernación la libre fa-
cultao de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de agos to de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general interino, José de la Guar
dia. ] J t t 7 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Garray y 
Munitla. 

1." El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Gar
ray á Munilla, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distr ibuyen
do eu su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2." La distancia de 57 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en ocho horas, incluso las deten-
clones; y las do entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jo r servicio. 

3." Por los retrasos cu yas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonando 
adei.iás dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, a j u i c i o del Administrador 
principal de Correos de Soria. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

0 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos 
tas vigente. 

$.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
6U acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la con-luccion, se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de So
ria ó Logroño. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con opor-
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tunidad pueda precederse a nueva subas
ta; pero! si en esta época existiesen causas' 
qué impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista teudrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones» Si elcontratista ' 
no se despidiera del servicio, la A iminis-

, trocion podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, sil 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cdaálquieca que sea la época en 
que se haga. Una vez terminado el contra
to, empezarán-á contarse desde el dia en 
que. se rebiba la comunicación. 

"1 f í i Si durai»te el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase*, ó 
resultare de la variación aumento ó dis
minución de'distancias, el Gobierno de
terminará él abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término dé los l i d i a s siguientes' al éh 
que se le dé el aviso, si se aviene ó n o á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se ádópt-; en caso de negativa queda 
al Gobierno el-derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se t rata . Si 
"hubiese necesidad de suprimir la line:\ 
el Gobierno avisará al contratista con un i 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
in lemnizacion'. 

ra La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín Oficial 'le las provincias de 
Soria y L i^róno y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de Soria y Logroño y Al
calde de Yanguas, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los misinos 
puntos, el dia 20 de Setiembre próximo, 
á la hora de la una de la tarde y en el lo
cal que señalen dichas autoridades. 

11. El tipo máximo para el rema
te será la can t i l a l de 3.337 pesetas 50 
céntimos anuale*, no pu lien lo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante en el 
poco prop ib'e caso le que los datos ofi
ciales que h <n servido para determinarla 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiem
po en más ó en mén ?. 

lú. Para presentirse como licitador 
será condición precisa depositar previa-1 
mente en las Tesorerías dé Hacienda pu

lí ; \ de S o r i a ó Logroño ó en la subal-
terna de Rentas de Yánguás, como de
pendencias de la C a j a general de DepÓsi-
* >s, 11 suma de 333 pesetas>n metálico,! 
ó SU i qui valent.r en t i t e o s de la Deu la del 

'jEsladó: la cual, concluido el 'acto del ré-
mate, será devuelta á los interesados, me-, 
nos la correspondiente al mejor posíor, 
que quedará en depósit > en las Oficinas, 
flel Óofiíernu de Soria para su fWmaliza-, 
cíoñ en la Qáfa sucursal de Depósit s, c >n 
arreglo á lo prevenido en la. R e a l ór len 
circular ae 24 ; d e Enero de 1 S 0 0 , tan 
pronto como se .reciba la''adjudicación] 

definitiva del servició: ' ' ; 

Oid&flims • ¡ >U9 jjlr» u¡ • . i 

ylieg * cerrados, e;vpreiánd....ve por letra 
' iu^ujiidaí) un que-e l licitado^: secj>m-j 

p /omete . ip res tu r .el., ffifeb^%0$<l 
domicilio y fi.ma, ó la p >r| •>-..-< au-

; tor ; ,a la cuando no sepa_e,ciibir. A e l e 

pliego se unirá la carta de -pago original 
que acredite haberse riecno el depósito 
prevenido en la condición anteriqr, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud l e g a l , buena 
c mducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

1>. Tara extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Garray á Munilla, y vice versa por el pre
cio de...... pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el piiego aprobado 
por el Gobierno de ja República.» 

To i a proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la.aprobación¡su-
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causa lo 
el empate,., . . ¡ , : , ( I ( ¡ 0 L . , í [ i y . . _ . 

21. Hecha la adju lieacion por la S u 
pr ior idad, se elevará el contrato á escri 
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastas de su otorga:-..iento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, • no se po
dra subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quejará sujeto á lo 
que previene el art. 5. ' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese \ 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
sé le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul-
tados.dé las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
culta 1 de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate., teniendo siempre en 
cúeñjta el mejor servicio público. 

M a l r i l 12 de Agosto de IS73.-RI Di-
rect r g ¡nerái interino, J)sé lela fj'uár 
c í a . . 

•OíTl i Vil : ''Vi í>8 \fV) <»l ;"'i:q .•; . \-* 

~! i ! '."¡2 ' . 
MM1STEMO DE ^ COpERNACJON. 

Secretarla general. 
| No habiendo .podido celebrarse, .por. 
• Jndisposi« ion repentina de! Tribunal, la 

subas;a que debía haberse verificado el, 
dia 11) del actual, y h o r a d e la una de su 
tarde, para la contratación del suministro 
de O.O'H) trajes completos ;de paño c 10 des
lino, á los confín idos en los presidios, es
ta Secretaria general ha dUpuest<» que 
dicha licitación tenga lugar el dia 22 del 
actual, y hora de la una de su t a r d í a 

to en la Sección de establecimientos pe
nales para que puedan examinarlo, los 
que deseen interesarse, á la vez que los 
tipos modelos á q u e se, hace referencia. 

Madrid 1G de Agosto de 1S73.-E1 
Secretario general, José María Culle 

HOSPICIO DE MADRID 

3 £ ( Y OLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En virtud de lo dispuesto por la Ex
celentísima Comisión provincial, se saca 
á público remate la adquisición de 500' 
metros de paño verde, igual al que se 
halla de muestra en la Dirección de di-¡ 
cho Establecimiento, donde se verificará 
la subasta el dia 20 del corriente, á la 
una de la tarde, bajo el precio y condi
ciones que están de manifiesto en la 
misma Dirección, todos los dias no fes
tivos, de nueve á tres de la tarde. 

Madrid 11 de Agesto de l S 7 3 . - J o s é 
María Villamar. 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO DE, 
CASTILLA LA RUEVA. 

Seceion de Intervención.—Negocia/lo 4 / 
-nom loo Jni¿l«;iJi!3 '>B n o b o u l n o a ; ; ! jiU \ 

Se hac i saber que los precios limites 
que han de servir de base para la subasta 
de provisiones militares de la ciudad de 
Segovia, anunciada para el dia 23 del 
actual, son los siguientes: 

Pesetas. 

a s i c o m o cu el BOLKIIN OFICIAL y JJiano 

delitos, y el a n i s e bada de man.; fies-

Ración de pan 0U3 
I I . de cebada 0'6Q 
Quintal métrico de paja. . . 1*94 

Madrid 11 de Agosto de 1S73. 

INTENDENCIA M'.LITAR DE CAS 11LLA LA MJEYA. 

Con arreglo á lo que se mardfi ísta por 
esta Intendencia en el anuncio que con 
f'jcha 20 de Julio último ha publicado en 
la Gacela, BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia y la de Segovia y en los sitios de 
costumbre de este último punto, relativo 
á la subasta que se intenta para contra
tar á preci s fijos el suministro de uten
silios militares en la expresada ciudad de 
Segovia por el termino un de año, se ha
ce saber á los que deseen interesarse en 
el expresado servicio, que se han señala
do los precios limites siguientes: 

Aceite, por ca la litro 8S céntimos de 
peseta. 

Carbón de encina, por cada kilogra
mo 11 céntimos de peseta. 

Madrid 12 de Agosto de 1873.=Joa-
qum Sánchez Manjon, 

IM'.OVIDKVCiAS it>Bf€lftfe§& 

¿u:f/alo de prime-a hntandt del distrito 
hñnhwVjide UiAv4iéitcia>. • 

Por el presente edicto y en virtud de 
providéñera del Sr. D. J ffi María S . : / , 
Juez municipal é interino de prim ra 
instancia del distrito de la Audiencia ó*e 

• esta capital, se cita y llama por este pr i 
mer edicto y término de nueve dias á 
Gabriel Amor Rodríguez y María Fcr-< 
nandez, á fin de que comparezcan en di -
cho Juzjpdo y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en cau<a que se ins
truye en el mismo; apercibiéndoles qtie 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid-9 de A - ^ t o <ie 1 S7:Í . -
V ^ B . ' - E l J u e z . - E l actuario, Villar-
rubia: 

Juzgado de primera tosiancia del distrito 
del Congreso. 

1 En virtud de pro videncia del Sr. Juez 
1 de primera instancia del distrito del Con

greso de esta capital refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones. s e 

anuncia la defunción intestada de José 
Moreno Benitez, natural de Benaocaz 
provincia de Cádiz, de 56 añ>s 4 casado 
con Isidora González Patudo, ocurrido eu 
esta villa el dia 1 / de ^oyien|br¿,de 1^73, 
y se cita y emplaza á los que se crean coa 
derecho á heredarle para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado, y Escribanía á hacer las recla
maciones que tengan por, conveniente. 

Madrid 8 de Agosto de IbTo.-Salua. 
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del.partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á he
redar los bienes quedados al fallecimien
to intestado de tíoñ L Maiia García Ari-
za, hija de D. Francisco y D ma Felicia
na, natural de esta villa y vecina de Ma
drid, donde falleció la noche del 10 de 
Mayo de 1860, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á deducir 
el derecho de que se crean asistidos; ad
virtiendo que ya lo ha verificado Doña 
Juana García Aparicio, hermana' uterina 
de la misma y por su otra hermana, 
también uterina, Patricia G arcia Aparicio, 
los hijos y nietos herederos de el ra; y que 
á los que no lo efectuaren les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 0 de Agos
to de 1873.—Romualdo de la P i s a . - P o r 
mandado de su señoría, Santos 1?into. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia do esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

>• i ' - •: • ; I 1 

Por el presente y término de 30 dias 
que empezarán á contarse desde la publi
cación de este edicto, se ci ta, ' l lama y 
emplaza á todos los que se crean «cree
dores á los bienes de la test amentaría de 
D. Julián Cuenca y Bravo, vecino y No
tario que fué del pueblo de Galapagar, 
presentándose en este Juagado y Escri
banía del que refrenda, dentro de diebo 
pe: i jdo por si ó por medio de Procurador 
con poder á ejercitar sus acciones con los 
documentos én que funden su derecho y 
asistan al inventario mandado practicar 
en el pueblo de Guadarrama, dónde r o j 
ean los bieues,de la testamentaria del ¿ n i 
do gromoyj ia á instancia de la viu la ?0" 
ñaJácinta Alvare/ , cuyo cau.lal se ha-
mandado intervenir judicialmente en Pfj5* 
vi lencia dictada en el :isuuto el 4 del mes 
actual; apercibiéndoles que de no hacerlo 
dentr» de dicho perí -do, les parará el 
perjuicio que haya lugar --n derecho, y 1° 
mismo sucederá respecto al heredera* au
sente en la actualidad D. Ciríaco Cuenca, 
que también se le cita por igual términ° 
y para idéntico objeto que a los-acreedO-

' V * V , TV-1 ' - : 7 d e A k ¿ -Dado en Colmenar \ i e j o a < ^ . . i o u 

to de lS7:j .=Romualdo de la P i s a . - P ° r 

su mandado, Valentín Ugalde, 8¡ 5 f Ii 

. :• nai ; 
_. ¡3J ff 
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